
Núm. 131. Viernes i.0 Je Abril de 1836. 523 

Se suscribe en esta ciudad en 
la libi-ciía de Miñón á 5 rs. al 
mes llevado á casa de los seño
res suscriplores, y 9 fuera fran
co de porte. 

l o s artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán 5 
la Redacción, francos de porte, 
á la calle de la Zapatería, n. i . " 
frente á las Carnecerias. 

BOLETIN OFICIAL 
D E L A PROVINCIA D E LEOlVw 

A R T I C U L O D E OFICIO. 
aoniHRNo a n z DS ESTA vitoyiNCTA. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
¡con fecha 14 del actual se me comunica la Real or
den siguiente: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justi-
tia ha comunicado al de la Gobernación del Reino la 
exposición y Real decreto que siguen. 

j>Con fecha 7 del actual tuve el honor de presentar 
i S. M. la REINA Gobernadora la siguiente exposición} 

La fuerza de la civilización no es menos irresisti
ble que la del tiempo. Ambas crean y destruyen ne
cesidades. Seria menester no leer la historia, y cerrar 
el pecho á toda gratitud, para no conocer y confesar 
que los Institutos regulares fueron origen de señalados 
servicios, y asilo del saber humano. Pero también se
ria forzoso sobreponerse al espíritu del siglo, resistir á 
la tendencia de las demandas sociales, oponerse á los 
adelantos de las ciencias y las artes, ensordecer á las 
exigencias de la riqueza pública, y no sacar provecho 
de los ejemplos de tantas Naciones sábias, sino se convi
niera en que pasaron ya , para no volver nunca, las cir
cunstancias que hicieron útil la existencia de los regulares. 

Esta verdad nacional fue proclamada por las céle
bres Ctírtes de 1820: y si una época de dolor y men
gua, que no debe recordarse, no hubiese comprimido 
su desarrollo progresivo, los Institutos regulares ha
brían ganado mas en su opinión, y el Estado los viera 
desaparecer sin escenas de amargura, y rodeados de 
toda la veneración que siempre deberá consagrarse á 
la santidad de su objeto. 

E l Gobierno, Señora, sin desaprovechar las leccio
nes de la experiencia, tiene ahora la obligación de 
ocuparse de lo presente, sin mezclarlo con lo pasado. 
No hasta asegurar á los Monacales y Regulares «1 go
ce pacífico de los derechos que tienen como españoles: 
es asimismo indispensable proporcionarles los medios 
honestos de mantener una vida decorosa, porque asi lo 
exigen las augustas funciones del sacerdocio, que com
peten al mayor número, y la dedicación que hicieron i 
un instituto permitido y favorecido por las leyes del pais. 

A llenar tan importante objeto se encamina el de
creto cuya minuta tengo el honor de someter á la apro
bación de V. M . ; muy persuadido el Gobierno de que 
el voto de confianza otorgado por las Cortes, tanto au
toriza para allegar medios con que acudir á las nece
sidades de la Nación, cuanto para remediar la suerte, ó 
mas bien no hacer precaria la existencia de aquellos qua 
la sostenían por la posesión de unos bienes que se han des
tinado á mejorar la condición de los acreedores públicos. 

La medida de la supresión de las Comunidades re
ligiosas de varones, sean Monacales ó Regulares, in
clusas lii£ de las cuatro Ordenes militares y S. Juan de 

Jerusalen, no e8 tan absoluta que no admita aígunaüi 
excepciones nacidas, ó de una naturaleza singular, co* 
mo los Conventos y Colegios de los Santos Lugares, en 
cuanto sea peculiar del Gobierno español j d de la uti
lidad de los institutos, como son los de los Clérigos de 
las Escuelas Piaa y los Hospitalarios de S. Juan de 
Dios; ó de constantes y muy apreciables servicios al 
Estado, como son las misiones de Asia* E l Gobierno 
no malogrará esta ocasión para tributar á las Provin
cias religiosas de aquellas Islas todo el aplauso y esti
mación que merecen por sus felices esfuerzos en pro
veer á la salud espiritual de aquellos indígenas, y etr 
robustecer su fidelidad al Trono legítimo de España. 
E n cuanto á los Conventos de Religiosas, no se dispo
ne la supresión entera, sino se encarga la reducción 
de su número con el fin de que una conciencia timo
rata, ó un hábito envejecido en el sexo mas digno de 
consideración, no deplore como una calamidad lo qua 
se encamina á un recíproco provecho. Los Beateríos 
que no tengan el cargo de hospitalidad ó enseñanza 
primaria, son comprendidos en la supresión. General 
es la prohibición de dar Ordenes i los que ya no las 
hubieren recibida ín sacris, de admitir Novicios y del 
uso público del hábito religioso; pero los Regulares 
pueden obtener empleos civiles en todas las carreras. 
Y los Monasterios y Conventos que tenian aneja la cu
ra de almas, serán erigidos en Parroquias. 

Estas disposiciones son consecuencias necesarias del 
principio de suprimir las Comunidades regulares. Con 
todo, atendiendo el Gobierno muy solícitamente, no 
á arrancar, sino á enjugar lágrimas, ha meditado som
bre la posibilidad de que se encuentre un número, qui
zá no pequeño de Religiosos ancianos, achacosos, sin 
familia, tí en otras circunstancias de congoja, que no 
tengan recursos para entablar un método de vida ab
solutamente nuevo, y á quienes un rápido cambio en 
gus inveteradas costumbres pudiera apresurar el curso 
de sus dias. Con la mira de precaver tan sensibles ca
sos, se establecen unos albergues ó asilos para los Re
ligiosos que hayan cumplido sesenta años á la publi
cación del decreto, 6 que padezcan alguna enfermedad 
habitual que les impida emplearse en su santo minis
terio. Los que por la robustez de la edad, ó por su 
buena voluntad, deseen y puedan dedicarse á é l , se
rán asignados á las Parroquias y otras atenciones del 
culto, exceptuando á los que no hayan terminado su 
carrera literaria, que podrán continuarla en las Uni
versidades, Seminarios y Colegios aprobados. 

Desaparecidas las Comunidades regulares, los bie
nes raices, muebles y semovientes, rentas, derechos y 
acciones en las de ambos sexos, asi suprimidas <nn;o 
existentes, se trasladan á la propiedad de la Nación, 
y se aplican á la extinción de la Deuda pública, sin 
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perjuicio de las cargas de justicia civiles y eclesiásticas 
iluH ¡usen sobre ellos. Torio lo perteneciente :í la Co
misaría general de Jerusalen, y lo afecto a' fines de 
beneficencia d de instrucción ptíblica , queda excep
tuado de esta medida. Los Ordinarios, con la aproba
ción del Gobierno, destinarán á Parroquias las Iglesias 
de los Conventos que por su disposición sean aparen
tes para este uso. Los vasos sagrados, los ornamen
tos y cualesquiera otros objetos propios del culto* 
podra'n distribuirse entre las Parroquias pobres , del 
mismo modo que los que pertenezcan á las ciencias y 
á las artes se consevarán cuidadosamente en Museos y 
Academias. Cada Religioso , al suprimirse su Monas
terio ó Convento , podrá llevarse* consigo los'muebles, 
ropa y libros de su uso particular. 

Posesionada la Nación en los bienes de todos los 
Regulares, y 'constituida por lo tanto en el deber de 
asegurarles medios adecuados á su honesta subsistencia 
y de darles ocupación correspondiente, se señalan las 
pensiones que han de disfrutar los individuos de am
bos sexos, ios fondos con que han de ser cubiertas, 
y-,loa .destinos para que deberán ser atendidos en la' 
carrera eclesiástica. E l Gobierno ha tratado estos pun
tos con la nías profunda meditación j para que resul
tasen combinados. Con el preferente interés de la Re-. 
ligion,, los de todos los individuos Regulares, y los 
del. Estado. La cuota de las pensiones y la. calidad de 
los. recursos en que se afianza su pago, desvanecen el', 
temor de que no alcancen estps á llenar aquellas; y 
sin embargo, para que los ánimos no se agiten con. 
recelos, infundados, s,e declara que la Nación acudirá, 
con su Tesoro á cualquiera insuficiencia de los pro
pios recursos. Y como después de esta solemne garan
tía no seria justo satisfacer pensión, qüe pueda eco
nomizarse, se determinan muy claramente los casos 
en que habrá de perderse .el derecho á ella. 

Para desempeñar en todos sus ramos cuanto concierne. 
á, la pronta'ejecución y sucesiva, observancia ¡de las 
disposiciones del decreto, se establece en la cabeza de, 
cada. Diócesis .una Juntan compuesta .del Prelado dio
cesano, del Gobernador civil , del Intendente,, de un 
Vocal de la Diputación provincial, y de un.indixi-
duo del Cabildo catedral nombrado por la misma Dir 
putacion. Adeiiias de, la Junta de Toledo habrá otra 
en esta, Conté, supliendo el Vicario eclesiástico las, 
veces del Metropolitano, y un Sacerdote, elegido por 
la Diputación provincial, las del Capitular. Un Re
glamento fijará las facultades de estas Juntas^ ademas, 
de las que el decreto les asigna ; á fin de que sean 
unos Cuerpos celadores que vigilen incansables sobre 
el bienestar de los Secularizados y Exclaustrados , y 
de las Religiosas que permanezcan en Conventos. Por
que si la conveniencia nacional, y también la de los 
individuos Regulares, aconsejan y reclaman la supreT 
sion de Monasterios y Conventos^ el Gobierno de 
V. M. , cumpliendo su voluntad augusta 4 ¿imitando 
su purísimo celo religioso, no se ha tranquilizado con 
alejar la incertidumbre y la zozobra del ánimo de los 
Exclaustrados, sino que al presentar los medios en 
que se libran la subsistencia decorosa , y la santa 
ocupación de todos los que puedan dedicarse á algu
na , ha procurado crear esas Juntas protectoras, que 
reemplacen al Gobierno en el continuo y esmerado 
alan con que debe aspirarse á que los Regulares de 
uno y otro sexo no encuentren motivos de echar me
nos su antiguo estado, antes bien disfruten de todos 
los goces honestos que merecen como españoles some-
tidus aj cetro bene/ico de ISABEL 11 , tri bulándoseles todo 
el respeto que se debe á los ministros v irtuosos de la Re
ligión inmaculada que profesamos. Mad rid 7 de Marzo de 
1836. = Señora..— A L . R. P- de V. M. = Alvaro Gómez. 

Y tu l ciada S. M . se ha servido dirigirme en el 
día de ayer el l i ea l decreto siguiente: 

Considerando que la supresión de las casas de los 

Institutos Regulares es una necesidad reclamada por 
razones de. alta conveniencia para el Eslado, y para 
los individuos que han formado d forman las Comuni
dades de los Monasterios y Conventos : que en la me
jora de la suerte de los acreedores á la Nación se libra 
el bienestar de inmenso número de familias, y en 
mucha parte el fomento de la riqueza pública: que ln 
cuantía de la Deuda exige medios grandes y eficaces 
que es forzoso buscar sin gravamen de los .pueblos, y 
sin menoscabo de los recursos requeridos por la guerra 
interior: y en fin, que al disponer de los bienes, ren
tas y derechos de los Regulares de uno y otro selcn, 
es de rigorosa justicia, y de suma predilección en mi 
Real' y piadoso átíímo , el asegurar á todos una exis
tencia honesta y decorosa, propia de los sentimientos 
religiosos de esta Nación católica, oido mi Consejo de 
Ministros, y vístala ley de 16 de Enero del corrien
te año, en nombre de mi excelsa Hija la REINA Doña 
ISABEL n , he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo i? Quedan suprimidos todos los Monaste
rios, Conventos, Colegios ̂  Congregaciones y demás caías 
de Comunidad ó de Instituto religioso de varones, inclu
sas las de Clérigos seculares, y las de las Cuatro Ordenes 
militares ,y S.Juan de Jerusalen , existentes en la Penín
sula, Islas adyacentes y posesiones de España en Africa., 

Art. 2? Se exceptdan de lo dispuesto en el artícu^ 
lo anterior: 

. i?. . Los. Colegips de Misioneros para las Provincias, 
de Asia, de Valladolid, Úcaña y Monteagudo. 

29 Las casas de Clérigos de las Escuelas Pias , y 
los Conventos de Hospitalarios de S. Juan de Dios* 
que se.hallen abiertos en la actualidad. 

,,E1 Gobierno se. reserva la facultad de fijar la re
sidencia de los Misioneros, Escolapios y Hospitalarias 
del modo que juzgue mas oportuno, para llenar los 
difer.éntes objetos de su instituto. 

Art. 3? E l Gobierno addptará las disposiciones con
venientes para la conservación de los Conventos y 
Colegios de los SaútoS lugares de Jerusalen y sus de
pendencias. 

Art. 4? Quedan suprimidos desde luego todos loq 
Bfeaterios cuyo instituto no sea la hospitalidad tí la en^ 
señanza primaria. 

Art. 5? Las Juntas que se crean por este decreto 
en las cabezas de todas las Ditícesis, reducirán el nú
mero de Conventos de Monjas al que sea absolutamente 
indispensable, para contener con comodidad á las que 
quieran continuar en ellos ^ distribuyendo las de los 
suprimidos entre los demás de la misma drden que 
subsistan, arreglándose para la supresión á las bases 
siguientes.: 

i5 No se conservará abierto ningún Convento que 
tenga menos de veinte Religiosas profesas. 

2? No se permitirán en una misma Población dos 
ó mas Conventos de una misma drden. 

Art. 6? Se prohibe la admisión de Novicios de uno 
y otro sexo en los Conventos y Beateríos que quedatj 
subsistentes por este decreto. 

Art. 7? E l Gobernador civil de la Provincia dis
pondrá que desde luego se restituyan á sus casas los 
individuos de ambos sexos que habiendo tomado el 
hábito religioso en algún Convento d Beaterío de cual
quier Orden, Instituto tí denominación que sea, no 
hayan profesado á la publicación de este Real decreto 
en Jas respectivas Provincias. 

Art. 8? Los Religiosos de uno y otro sexo que per
manezcan en las Casas 6 Conventos de cualquier Or
den o Instituto, que no deban quedar suprimidos en 
fuerza de este Real decreto, tendrán facultad en todo 
tiempo para pretender su exclaustración. 

Art. 9? E l Gobernador civil autorizaiá en la Pro
vincia de su cargo la exclaustración de los Religiosos 
de ambos sexos que la soliciten, dando en seguida 
cuenta á la Junta. 



Con !a misma formalidad se procederá i la ex
claustración de las Beatas. 

Art. 10. Se- prohibe volver á la vida común, asi 
á los Religiosos de uno y otro sexo, como á las Bea
tas que en adelante se exclaustraren. 

Art. I I . Se prohibe el uso público del habito re
ligioso á las personas de ambos sexos. 

Art. 12. Los Regulares exclaustrados ordenados í'/t 
sacris quedan conio los Eclesiásticos seculares bajo la 
jurisdicción de los respectivos Ordinarios. 

Los que no hubiesen recibido Ordenes maynres 
vivirán en clase de Seglarts sujetos i ¡as mismas Au
toridades que los demás españoles. 

Arl . i i . Los Hxclansliailos no orilenailos ¡ i t snnris, po
drán obti'nrr criiplfos civiles en todas las caricias, asi como 
ijuidan stijelos á las cargas de. los Legos. 

A r t . i 4. La jurisdicción eclesiástica fjue ejercía» los Pre
lados d e las Coihutiidades suprimidas se devuelve á los O r 
dinarios en cuyas Diócesis estén enclavados los ter i i lól ios 
« M i n i o s hasta aquí. Si estos territorios están en los confines 
lie. dos Diócesis j corresponderá la jurisdicción á aquella cu
j a Capital esltí mas próxima. 

A r t . i 5 . En los Monasterios y Conventos suprimidos q u e 
ícriiail aneja la cura de almas, se er igirán Parroquias cbn 
K \ suficiente número de Ministros y á cuya subsistencia se pro
veerá por los medios acostumbrados. 

A r t . 1 6. Los Beneficios seculares, unidos á Jos Monáste-
J'ios y Convenios suprimidos; quedan restituidos á sü pr imi 
tiva. libertad y. provisión Real y Ordinaria , pero sus actua
les púsced'ores cont inuarán e n el ejercicio y disfrute de ellos) 
jí éh el pago de pensiones con que. se. bailen gravados. 

A r t . 1 •;. En cada Diócesis y eii [a Vicaría ¡ie. .Madrid, se 
«•stobleccrá una casa , que se denominará de Venerables¡ pa
ra los Exclaustrados que vohmlariaimhle soliciten ser admi
t idos^ '» ella i con tal que á la publicación del presente de-
fci-elo hayan cumplido sesenta años , ó acrediten padecer a l 
guna enfermedad habitual que les impida absolutamente de
dicarse, al ejercicio de s u ministerio. 
. Ár t . ,(8. Las juntas determinarán los pueblos donde, con
venga establecer las casas de Venerables \ qiie estarán bajo la 
dirección espiritual del Párroco de la respectiva feligresía. 

Un Reglamento dispondrá s u régimen interior. 
A r t ; 19. La Junta distribuirá por los pueblos de la Dió-

resis, y el Ordinario asignará á las Parroquias*, los Exclaus
trados ordenados in sacris que bajan d e disfrutar d e la pen
sión que se les señala e n este lleal di crelo. 

Se. exceptúan los que no hayan terminado su carrera l i 
teraria j que quedan e n libertad para continuarla en las Uni 
versidades j Seminarios y demás Colegios aprobados. 

A r t . ao. Todos los bienes raices, muebles y semov¡enlC5¿ 
xentas y derechos y acciones de. todas las Casas d e comunidad 
de.ambos sexos, asi suprimidas como subsistentes, se aplican 
á la Real Caja de Amortización para la extinción de la f leu-
sda pública , quedando sujetos como hasla aquí á las cargas de 
-justicia civiles y eclesiásticas á que estén afectos. 

A l t a l . Se exceptúan de la disposición contenida e n e l 
• ar t ículo anterior los bienes, rentas, derechos y acciones per-
i tenecicutes á la Comisaría general d e Jeritsalen , y los que.se 
bailen especialmente alectos á objetos d e benelicencia ó ins
t rucción públ ica; como asimismo la parte de los bienes del 
IVlonasterio' del líscorial que resulten corresponder al Real 
Patrimonio i verificada la clasificación que se está practican
do por mi Secretario de Estado y del Despacho d e Hacienda. 

Ar t . 22. Los Ordinarios podrán , con la aprobación del 
Gobiernbj dedicar á Parroquias las Iglesias de los Conven-

• tos suprimidos que sean necesarias. 
A r t . 2 3 . Del mismo modo podrán disponer e n favor de 

las Parroquias pobres de s u s Diócesis d e los vasos sagrados, 
ornamentos y demás objetos pertenecientes al culto, excepto 
aquéllos' que por su rareza ó: méri to artístico convenga con-
M-rvar cuidadosamente, y los que por Su considerable valor 
110 corresponderian á la pobreza d e las Iglesias. 

Avt. 1 .̂ Podrán destinarse para establecimientos de u t i -
Jiilad puljlica los Conventos suprimidos que se crean á p ro 
pósito. 

A r l . aS. Asimismo se apliearán los arebivos, cuadros, l i 
bios y ilemas objetos peíieneciciiles á los Institutos de cien-

5 ^ 
cías yar les , á las líiblioter.is provinciales, Muscos, Acade
mias y demás establecimientos de ¡nstruccioii pública. 

Ar t . •j.t't. Los Religiosos de ambos sexos que. en vir tud del 
permiso que se les concede en el artículo 8." se exclaustraren, 
podrán llevar consigo los muebles, ropas y libros de. su uso 
particular. Igual facultad se concede á los individuos cuyas 
Casas se supriman por el presente decreto. 

A f t . 27. Los Religiosos pertenecienles á los Institutos >io 
suprimidos por este decreto, percibirán una pensión diaria, 
que será de cinco reales para los Sacerdotes y Ordenados in 
sacris, y de tres para los demás Profesos, asi Coristas como 
l-egos. Los Hospitalarios á quienes prohibe su Instituto ascen
der á los Ordenes sagrados percibirán también 5 rs. diarios. 

Ar t . 38. Los Regulares actualmente exclaustrados ó qué. 
en adelante se exclaustraren, y los Secularizados en las épo
cas anteriores que. no lo hubiesen sido á título de pnl r imn-
nio ó cóngrua suHcieritc, y no hayan obtenido después Ca
pellanía-, ü otra renta eciesiástica, disfrutarán la pensión se
ñalada por el art iculó anterior á los liidividuós de las Casal 
no suprimidas. 

A r t . 29. Las Religiosas secularizadas en las épocas ante
riores, y las actualmente exclaustradas, 6 que se exclaustra
ren en lo sucesivo , gozarán de la asignación de cinco reales 
diarios-, percibiendo solamente cuatro las que prefieran con
tinuar en la vida monástica. 

A r t . 3o. Las Beatas que continuaren dedicadas & la en
señanza y hospitalidad j d i s l rü ta rán la pensión de cinco rea
les diarios. 

A r l . 'i 1. De los fondos aplicados á la subsistencia de los 
Regulares se satisfarán mensnalmelite por las Juntas el i m 
porte de. las pensiones señaladas en los artículos precedentes. 

Ar t . 3a. Estas cesarán desde el momento eh que los i n 
teresados obtengan reiita eclesiástica ó del Estado, mayor ó 
igual á la de la asignación; pero si fuere menor, continua
rán percibiendo la diferencia. 

Árt . .33. Tanto los Exclaustrados y Secularizados que ob
tengan alguna colocación civil ó eclesiástica, como las Auto-
ridadesj Corporaciones é individuos que intervengan en ella, 
darán cuenta 5 la Junta en el término de ocho dias, para 
que esta decrete el cese de la pensión. 

Ar t . 34. No gozarán pensión los individuos de uno y 
otro sexo que por sí hayan adquirido ó adquieran en adelan
te, medios de subsistir decentemente á juicio de la Junta; pe
ro tendrán derecho á ser colocados como los demás según 
sus méritos. 

Ar t . 35. Perderán lodo derecho á la pensión respectiva 
los Religiosos de ambos sexos que se hallen en algunos de los 
casos siguientes: 

1.0 Haberse ausentado del Reino siii licencia del Gobier
no , ni pasaporte de la Autoridad competente^ antes de la 
publicación de este mi Real decreto. 

a." Ausentarse después de su publicación sin licencia del 
Gobierno, ó salir de la Provincia de la respectiva residencia 
para cualquier otra del Reino sin beneplácito de la Junta de 
la Diócesis y sin pasaporte de la Autoridad. 

3.° Hallarse ausente con licencia del Gobierno; residien
do ahora en e.l extrangero, y no presentarse al Embajador, 
Ministro ó Enviado, y en su defecto al Cónsul español den
tro del término que respectivamente señalaren para hacerlo, 
manifestar el pasaporte que obtuvieron de Autoridad com
petente española, declarar su intención de regresar al Reino, 
recibir su pasaporte al electo, y llegar á España en el plazo 
que prefije este documento. 

4'.0 Negarse sin causa justa y legí t ima, á juicio d é l a 
Junta, á servir el destino ó empico que se le confiera, se
gún las respectivas circunstancias. 

Árt . 3G. Se aplican al pago de las pensiones señaladas á 
los Regulares de ambos sexos los fondos siguientes: 

1.0 El producto del Subsidio del Clero. 
2.0 Los Diezmos que percibían las Comunidades, asi su

primidas como subsistentes. 
3.° E l producto de todos los Beneficios eclesiásticos de . 

que trata el decreto de. y de Marzo de i834 que estén va
cantes ó qué vacaren en lo sucesivo. 

¿¡P Las rentas de. las Capellanías colativas vacante.!, y 
que vacaren en adelante. Se exceptúan la? que sean de San
gre ó Patronato pasivo de l'amiiin, y l::s que estén apl:cad;-.s 
á la dotación de Curatos incóngruos. 
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i.as iTnlas i\e los fluralat y de los H.noficíos d.- lo? 
«Vsjjoblados vat-antrs, ó <JUI' rn lo snrt-sivo M u - a n - n , (JIUÍ lio 
aran tic San^ri- ó de Palroualo pasivo tlf lainilia. 

C.'J Las ri-nlas de las Ermitas rurales y Capillas parlicu-
lan'S que no sean título de. Ordenación. 

7." I.a parte pensionalile de las Mitras de que. hasta aho
ra no haya dispneslo el Gobierno, como igualmente las pen
siones impuestas sobre ellas que vacaren en adelante. 

ü." El producto de Cruzada, Espolies, Vacantes y F o n 
do Pío Beneficial que se destinaba hasta ahora á limosna de 
Comunidades, como asimismo las pensiones que se satisfacen 
de dichos fondos, vacantes y que vacaren en lo sucesivo, á 
«xcepcion de las que se deban de justicia, y de las que se pa
guen á Establecimientos de beneficencia ó de inslruccion pú
blica , y también de las limosnas señaladas á particulares so
bre el referido Fondo Pió Beneficial. 

9" E l producto de la Manda pia forzosa que recauden 
los Párrocos para la redención de cautivos. 

1 0 . Los bienes y rentas pertenecientes á los Hospicios de 
peregrinos. 

1 1 . E l producto de 3 por 100 que percibía la Colecturía 
general de Espolios y Vacantes por la expedición de títulos 
y despachos de las Mit ras , Dignidades, Canougías y demás 
Beneficios eclesiásticos. 

1 2 . Las rentas Eclesiásticas de los que estén en el extran-
gero, y no hayan reconocido al presente, el Gobierno de S. M . 

A r t . 3; . Las Juntas propondrán al Gobierno los demás 
fondos que puedan aplicarseá la subsistencia délos Regulares, 
y estén destinados en la actualidad á objetos menos urgentes. 

A i t. 38. Si los fondos designados en el art. 3G y los que 
r n adelante, se destinen no alcanzaren á satisfacer las pensio-
m'.s señaladas á los Begulares de uno y otro sexo, la Real 
O j a de Amortización suplirá lo demás que sea necesario pa
ra atender á su decorosa subsistencia, á cuyo fin los Comi
sionados de las Provincias entregarán mensualmente la can
tidad que. al efecto se. librase por la Junta. 

A r t . 3<j. Como colocaciones para los Sacerdotes pensio
nados se. designan las siguientes: 

I . " Beneficios curados de las Iglesias parroquiales. 
a." Tenencias de Curatos, cualquiera que sea el que ha

ya de proveerlas. 
3.° Economatos de las Iglesias parroquiales, mientras cs-

Invieren vacantes. 
/,." Capellanías de coro y altar de las Iglesias parroquia-

íes , Colegiales y Catedrales. 
5." Las de las Capillas particulares, aunque estén sitas 

¿ e n t r o de los muros de alguna Iglesia parroquial, Colegial ó 
Catedral. 

(>." Las de. Animas que existen en algunos Pueblos, 
r." Las de los Beateríos y Conventos de Religiosas que 

no supriman. 
S.u Las del Ejército y Armada. 
<l 0 Las de los Hospitales civiles, militares y eclesiásticos, 

Hospicios, Casas de expósitos y demás Establecimientos p ú 
blicos de. beneficencia, y las dependientes de la Patriarcal en 
lodos conceptos. 

1 0 . Las de las Cárceles públicas, Casas de corrección y 
Presidios correccionales. 

I I . Las Sacristías de. las Iglesias Colegiatas y Catedrales 
<|iie 110 sean Dignidades de las mismas. 

Una mitad por lo menos de estas colocaciones, tanto de 
las que ahora se hallan vacantes como de las que vacaren en 
lo sucesivo, se. destinarán á los Sacerdotes y Ordenados in 
xacris, secularizados ó exclaustrados, hasta que obtuvieren 
destino todos los que. perciban pensión del Estado. 

A r t . 4 0 . Pava las Sacristías dé las Iglesias parroquiales se
rán preferidos los Sacerdotes y Ordenados/;! sacris; mas si n in
guno de estos las solicitase, se conferirán á los Coristas y Legos. 

A r t . /¡ 1 . Los Eclesiásticos pensionados que reúnan las cua-
lidades necesarias, serán colocados en las plazas de Organis-
las, Músicos, Sochantres, Cantores y demás de las Iglesias 
parroquiales. Colegiatas y Catedrales de todo el Reino. 

A i t . Los Exclaustrados que no hayan terminado su 
carivi- t , .serán atendidos para las Becas vacantes y que vaca
ren 011 lo sucesivo en los Seminarios y demás Colegios, ya 
sean de provisión del Ordinario, ó ya de Patronato Real, ó 
de corporación civil ó eclesiástica. Los que las obtengan ce-
sai-ín en el goce de la pensión. 

A r l . ¿3. Jos HScIauslradot V .Secularizados que presten las fi
anzas y garantías necesarias, obtendrán las Ailiiuuistrácionrs j , . 
las Casas de corrección, Hospitales civiles, militares y eclesiásti
cos, Hopicios, Casas de expósitos y demás establecimientos de be
neficencia vacantes y que vacaren en adelante. 

A r t . 44- Las Capellanías y Beneficios serán conferidos en ad
ministración á los Exclaustrados no habilitados, los cuales ten
d rán la obligación de Ja residencia personal. 

A r t . 45. Si de los Curatos ú otros beneficios eclesiásticos, con
feridos á los Securalizados en la época constitucional, se hallareu 
algunos vacantes á la publicación de este Real decreto, serán i n 
mediatamente repuestos en ellos, conforme á la circular de 18 
de Noviembre del año último. 

A r t . ^d. Los Exclaustrados y Secularizados que desempeñen 
temporalmente Capellanías ó Economatos que después se confieran 
á otros en propiedad, volverán á disfrutar de la pensión, presen^ 
tando certificación del Ordinario de haber cesado en su encargo. 

A r t . 47' En la cabeza de cada Diócesis se formará una Junta, 
compuesta del Ordinar io , del Gobernador c i v i l , del Intendente, 
de un Vocal de la Diputación provincial , y de un Dignidad, Ca
nónigo ó Racionero nombrado por la misma Diputación. 

A r t . 48. Sin perjuicio de la creación de la Junta de Toledo, 
Se formará otra en la Corte para Madrid y su partido, hacienda 
Jas veces del Metropolitano el Vicario eclesiástico, y las del Capi
tular nn Sacerdote elegido por la Diputación provincial. 

A r t . 49- Por defecto del Prelado diocesano ha rá sus veces eü 
Gobernador de la Diócesis; y si fueren dos ó mas, el primer nom
brado: en Sede vacante el Vicario capitular. 

A r t . So. Cuando el Gobernador civil ó el Intendente no resi-i 
dan en la cabeza de la Diócesis, designarán respectivamente la' 
Autoridad ó persona que haya de representarlos en la Junta. 

A r t . S i . Si en una misma Diócesis hubiese pueblos sujetos á 
diferentes Gobiernos civiles ó Intendencias, corresponderá al Go
bernador civil ó Intendente de quien dependa la cabeza de la Dio-; 
cesis la designación de la Autoridad ó persona que en su nombre 
haya de concurrir á la Junta. 

A r t . Sa. Presidirán las Juntas, por el orden en que se desig
nan, los individuos siguientes: el Prelado diocesano, Gobernador 
civil ó Intendente, si concurren en persona; y en su defecto e l 
Vocal de la Diputación provincial. A falta de este corresponderá 
la presidencia al que haga las veces del Prelado diocesano, Go-* 
bernador civil ó Intendente. 

A r t . 53. La Junta, en el acto de sn instalación, procederá a l 
nombramiento del Secretario y demás Auxiliares necesarios para 
el desempeño gratuito de los trabajos que se les encargue. E l Go-< 
bierno tendrá muy presentes estos méritos para la colocación y1 
ascensos de los interesados. 

A r t . 54- Se formará un Reglamento que de te rmíne la s facul-t 
tades de estas Juntas, para el mas completo y acertado desempea 
ño del distinguido encargo que Yo confio á su celo y amor á la! 
Religión y al Estado. 

Ar t . 55. En este Reglamento se expresará la habilitación qari 
hayan de tener los Secularizados y Exclaustrados para dedicarse i 
la enseñanza pública, y para ejercer la Medicina, Cirugía y Far-i 
macla. 

A r t . 56. Quedan vigentes todos los decretos, circulares y <5M 
denes expedidas con anterioridad sobre la materia, en cuanto ntf 
se opongan á las disposiciones contenidas en este m i Real decrew 
to. Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli
miento. En el Pardo á 8 de Marzo de i836. = Está rubricado de) 
la Real mano. = A D. Alvaro Gómez Becerra. 

De Real órden lo comunico á V. E. para su inteligencia y fiw 
nes consiguientes á su cumplimiento. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 9 de Marzo de i836. = Alvaro Gómez.» 

De la misma Real orden, comunicada por el Sr. Secretario 
del Despacho de la Gobernación del Reino, lo traslado á V . S. 
para su conocimiento y cumplimiento en la parte, que le toca. 

Y ile la misma Real orden lo traslado á VV. para su rn-
fe/igencia y cumplimiento en todo lo en ella prescripto. Dios 
guarde á VV. muchos años. León a6 de Marzo de i 8 3 G . = 
Miguel Uorda. = Alfonso Vallina, Secretario interino. =zSe-, 
Tiores Justicia y Ayuntamiento de.... 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MlS'ON. 


